
Viernes, 8 de septiembre de 2006

Registro Hemeroteca enBUSCAR ideal.es Internetnmlkji nmlkj IR

PORTADA ÚLTIMA HORA ECONOMÍA DEPORTES OCIO PARTICIPACIÓN SERVICIOS CLASIFICADOS

TIENDA

[SECCIONES]

Última hora

Jaén

Lo más leído

Imágenes del día

[MULTIMEDIA]

[INTERACTIVO]

[CANALES]

[SUPLEMENTOS]

[SERVICIOS]

[Y ADEMÁS]

Más secciones

Vídeo Noticias

Clip Musicales

Punto Radio

Blogs

Foros

Chats

Hoy Cinema

Hoy Inversión

Hoy Motor

IndyRock

Waste Ecología

Eurosport

LaguíaTV

Mujer Hoy

XLSemanal

Infoempleo

Horóscopo

Descargas | PDF

Pág. Blancas

Pág. Amarillas

Postales

Formación

Masters

Legal

Cursos

Agricultura

Canal-SI

Cibernauta

Ciclismo

Esquí

Infantil

Libros

Planet Fútbol

Vehículos de Ocasión

Viajes

Amistad

Juegos

Sudoku

LOCAL

JAÉN

Los despachos de abogados se llenan de demandas
de divorcio
En este mes se presentarán ante los juzgados de la provincia alrededor de 300
rupturas matrimoniales, aproximadamente un tercio de las de todo el año

J. E. P./JAÉN

«Esta semana me han entrado tres divorcios al
despacho. Sucede cada año, pero las
separaciones en septiembre van a más», afirma
el letrado Amando Moreno. «Todos los
despachos están ahora a tope con los divorcios»,
apunta el también abogado Luis Heredia.
Diversos estudios científicos apuntan que
aproximadamente uno de cada tres divorcios que
se producen en España tienen lugar en el mes de
septiembre. Dando por buena esta proporción, en
estos días se está gestionando en bufetes y
juzgados la ruptura de más de 300 parejas
jienenses.

Una investigación del profesor de Sociología de
la Universidad de Granada (UGR) Diego Becerril
Ruiz revela que la mayor parte de las
separaciones que se producen tras las
vacaciones se dan entre parejas jóvenes (de
entre 25 y 35 años), casadas hace poco tiempo y
con un hijo pequeño.

El letrado Luis Heredia, desde la experiencia
profesional, indica que «durante once meses los
cónyuges están trabajando diez horas diarias.
Cuando pasan 24 horas al día juntos en
vacaciones es cuando tienen que admitir que no
pueden seguir juntos».

El problema estalla

«Son muchas las parejas que instalan su relación
en la rutina durante todo el año, y el día a día
apenas les deja tiempo para pensar que su
relación no funciona», explica Becerril. Pero el
problema no surge en verano, simplemente es
entonces cuando sale a la luz, «porque
disponemos de más tiempo para recapacitar»,
señala el profesor de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología de la Universidad de
Granada que firma el estudio.

El hecho de que septiembre sea el mes con más
divorcios de todo el año se debe, también, a su
carácter de «inicio de una nueva etapa» que de
manera involuntaria le confiere la sociedad.

«Mentalmente, las personas estructuramos el
año en torno a dos fechas clave: septiembre y
Navidad; son épocas de cambio, de hacer borrón y cuenta nueva, porque suponen el
arranque del nuevo curso escolar y del nuevo año, respectivamente», afirma Becerril.

Esta es la razón que lleva a uno de cada tres españoles que se divorcia a hacerlo en
este momento, como otros lo aprovechan para apuntarse al gimnasio o iniciar una dieta
de adelgazamiento.

La nueva fórmula del 'divorcio exprés' permite además, de una tacada, romper los
vínculos establecidos con el contrato matrimonial (fundamentalmente la disolución de la
sociedad de gananciales) sin el paso previo de la separación. Sólo es necesario que el
divorcio se haga de mutuo acuerdo entre las partes. Los profesionales consultados
recomiendan a las partes, a efectos de reducir costes económicos y emocionales, que
procuren el divorcio con acuerdo.

ACUERDO. La mayor parte de los divorcios
se hace de mutuo acuerdo y sin
contencioso judicial. /IDEAL
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RESPUESTAS
F ¿Cuánto cuesta?: Los honorarios del
abogado suelen estar en torno a 1.200 euros
más el 3% del importe de la sociedad de
gananciales que se disuelve. Eso con un
acuerdo. Si hay contencioso hay que sumar
costes de partidores, peritos y un largo
proceso judicial. De los más de 900
divorcios en la provincia el año pasado, 700
se hicieron por acuerdo.

F ¿Cuánto se tarda?: Con la nueva ley,
debería ser un mes. Gracias a la congestión
de los juzgados, la realidad es que el
'divorcio exprés' necesita tres o cuatro
meses.
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